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Las Cuarenta horas en San Lázaro de gf á 5 ! . 

SUEGIA. 
Stokohno 5 de Enero, 

Uno de nuestros periódicos dice que corren 
Voces de que el caballero Ambros io , cujas re-
Lnciujt's d ip lomát icas coa nuestra corte habian ce
sado dc?de los acontecimientos de Ñapóles , aca
ba de ser nombrado ministro residente cerca del 
Rey por el Gobierno constitucional de Ñapó les . 
N o sabemos si el Gobierno sueco lo a d m i t i r á , 

A U S T R I A . 
Viena 1 ^ de Enero, 

Hay personas Lien informadas que asegií" 
ran que las cartas escritas desde Florencia por 
el Rey Fernando á los cinco monarcas, no 
contienen protestas ni reclamaciones contra el 
nuevo orden de cosas establecido en Ñapóles. 

Según las últimas noticias de Italia , se 
formen grandes almacenes en el Píamonfe, 

Con fecha del 8 escriben de Leibach que 
no tardará en llegar á aquella ciudad unple~ 
u¡potenciario de S. M* el Rey de España para 
úsistir á las deliberaciones del Congreso; que 

e algunos días llegan á dicha ciudad mu
chos correos y postas: final níent e , que la guar
nición de la misma es bastante numerosa^ com-
puesta de 2 6 4 0 hombres de infantería y de un 
regia liento de caballería. 

Se ha dado orden para que se suspendan 
¡as disposiciones que se hadan para el viage 
á Leibach del archiduque Fernando , príncipe 
heredero, y del archiduque Francisco Carlos, 
hijo segundo de S. M . 1. Se ignora la causa 
ae esta providencia ; pero da lugar á rumores 
y cmjeiuras como sucede ahora con las cosas 
de menos importancia. 

Laibach 13 de Enero. 

P a r a el 2$ se espera aqui a l Rey de Prusiác 
Esíun divididas las opiniones sobre la guerra. 
Muchos dudan de que se termine felizmente 
este asunto ; dicen que si se comparan las me* 

didas del gobierno napolitano antes de la par* 
tida del R e y , con las declaraciones insertas 
en los periódicos semioflciales, apenas puede 
creerse un resultado pacifico. 

A y e r , aniversario del nacimiento del Rey de 
Ñapóles , hubo corte en el palacio de S. M* 
Concurrieron á ella y le lian felicitado los dos 
Emperadores, los ministros, embajadores y 
otras muchas personas de consideración. Hoy, 
primer dia del año ruso, hubo gran concurren* 
cia en el palacio del emperador Alejandro, 

I N G L A T E R R A . 
Londres 26 de Enero. 

E l conde de Liverpool hizo ayer en h C á 
mara de los Pares un discurso i m p o r t a n t í s i m o 
sobre las relaciones pol í t icas de ia Ingla ter ra . 
E l conde Grey habia preguntado si se deb a con
siderar como autént ica cierta declaración d i r i g i 
das á las potencias de Europa por los Sobera
nos aliados reunidos en Troppau. 

Se dice en esta que fundándose él sistema 
adoptado por los Soberanos aliados , respecto d é 
las revoluciones de E s p a ñ a , Portugal y Ñ a p ó 
les , en los tratados ya existentes, 110 dudaban 
SS. MM. que adheririan á el las cortes de Pa
r ís y de Londres. 

E l conde Grey deseaba saber si esta decla
ración se habia remit ido al Gobierno br i tánico^ 
y si la adhes ión con que parecía que contaban 
los Soberanos aliados por parte de la I n g l a t e r 
ra habia sido manifestada por alguna operac ión 
d convenio de la corte de Londres. 

E n contestación á estas p regun taá dijo el con
de de Liverpool ; que el documento de que se 
trataba no era á su parecer mas que una copia 
incorrecta de otro documento que efectivamente 
existia ; pero que este no hacia referencia a lgu
na á los tratados de que acababa de hablar e l 
noble L o r d . rcLa corte de Ldndres , añad id e l 
m i n i s t r o , no toma parte alguna en las medidas 
que actualmente puedan dirigirse contra Ñ a p ó l e s . 
Por el contrar io , nuestro Gobierno ha pasado á 
las poltencias de Europa una no ta , que no t en 
d r é inconveniente en manifestar á la C á m a r a . E n 
ella se ha l l a rá una relación exacta del sistema 
pol í t ico que ha seguido nuestro Gabinete respec
to de ios negocio;» de Nápole**'* 



E n contestación á otra pregunta del conde Grey, 
declaro' el lord L i v e r p o o l : 5?Que la nota que iba 
á poner sobre la mesa desmentida absolutamen
te las suposiciunes, bajo las cuales las cortes de 
Viena , Petersburgo y Be r l in hubiesen contado 
con la cooperación ó el auxilio del Gobierno b r i 
t á n i c o . " 

—Dicen que en la corte particular del viernes 
por Ja m a ñ a n a quedo m u y descontento de un 
personage de alta g e r a r q u í a un p r ínc ipe i lustre, 
que desde su llegada á Ingla terra ha gozado del 
mejor concepto en la nac ión . S. A . R . salid i n 
mediatamente de la corte , y anuncio por medio 
de uno de los duques de la famil ia Real que no 
vo lver ía mas á ella. 

Se dice igualmente que el Gobierno trata de 
comprar y adornar inmediatamente el palacio de 
Harcour para que sirva de residencia á la Reina; 
por este medio se exime de pagar un alquiler 
considerable por el palacio de Mar lbo roug i i . 

Los curiosos han notado que el viernes ú l 
t i m o asistieron á la C á m a r a de los Comunes 
irnos 576 individuos , siendo asi que nunca se 
hablan visto reunidos anteriormente mas de 546. 
Durante la discusión se retiraron 59 individuos; 
con cuyo motivo dice el Moniing-Post que si no 
hubiera habido esta deserción , la m a y o r í a con
tra la Reina hubiera sido de 150 votos. 

—La poJílica general del Gabinete ingles en 
las circunstancias actuales es esencialmente p a c í -

• üca. No trata al par; cer de interponer su me
diac ión entre JNápoies y las potencias aliadas, ó 
á lo menos no la sostendrá con las armas; si esta 
m á x i m a se sigue al pie de la l e t r a , nos vere
mos precisados á vituperarla como indigna del 
puesto que aquel Gobierna ocupa en Europa. 

Existen tres casos que exigen imperiosamen
te la in te rvenc ión de una nación poderosa en las 
disensiones de las circunvecinas. Primero, cuan
do estas amenazan el trastorno de la s i tuación 
respectiva de los Estados entre s í , es dec i r , de l 
equi l ibr io del poder; segundo, cuando se comete 
una agres ión contra los p i incipios del derecho pu -
hl ico y de propiedad par t icular , de ios cuales 
depende no solo la feliciuad de cada Estado en 
pa r t i cu la r , sino t a m b i é n la de toda Europa; y 
t i tercero cuando ios intereses propios padecen 
ua menoscabo directo d inmediato. 

Jdem 29. 

N o solamente los asuntos de la Reina son los que 
l laman la atención publica , sino t a m b i é n los acon
tecimientos del continente , que pueden exponernos 
á una nueva guerra , y ta l vez á dar mala idea á 
l a Europa del poco influjo de la Inglaterra en 
Jas negociaciones d ip lomát icas del dia . Se ha d i 
cho , y es bueno r epe t i r l o , que no admitido el 
derecho que las naciones tienen para reformar sus 
abusos , se da por tierra con el fundamento p r i n 
cipal en que están apoyados nuestro Gobierno, 
nuestras leyes , nuestra Const i tución y nuestras l i -
hertades. Todo verdadero ingles debe tener el ma
yor in te rés en que no se sofoque el esp í r i tu de 
l iber tad que va cundiendo por los pueblos de E u 
ropa ; y por consiguiente deseará que E s p a ñ a , 
1 ípoles y Portugal sean reconocidas como poten-
c;-s libres é independientes , en estado de hacer 
en su admin i s t r ac ión interior lo que mas Ies con-
Vtttiga para su prosperidad. Verdad es que el l o r d 
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Liverpool se ha expresado en el Parlamento de 
un- 'modo bastante satisfactorio respecto de alouirog 
Estados; pero qu is ié ramos que S. S. extendiese a 
mas su gt nerosiuad. Dijo , sí , que él 110 era de 
aquellos „ q u e s e ñ a l á b a n l a políticít que conurda 
observar con los Estados revolucionados , sin con
siderar antes las circunstancias que hablan concur
r ido en su r e s o l u c i ó n ; no ei-a de los que gustaban de 
revoluciones por solo ser revoluciones; no era en fin 
de los que consideraban bajo el mismo aspecto una 
revolución contra un Gobierno opresor , y otra con
tra un Gobierno lleno de dulzura. A l contemplar 
estas mudanzas constitucionales , examinaba con 
atención su carác te r d is t in t ivo en caoa caso par
ticular ; consideraba la posibilidad del éx i to ; cal
culaba- la probabil idad de sus útiles resultados, y 
valuaba la impres ión que semejante revolución po
día producir en ios demás Estados & c . " Aunque de 
todas estas ideas del lo rd Liverpool puedan inferir
se consecuencias en favor d é l a E s p a ñ a , no cre
emos que esto baste para calmar !fe inquietud res
pecto de Ñ a p ó l e s y Portugal. Verdad es qne , co
mo decía S.- S. , no se ba i l a rán dos países de los 
que han experimentado mudanzas p o l í t i c a que se 
hayan visto exactamente ¿ a las mismas circum-tan-
cias : pero esto nunca obsta para que no solamente 
se reconozcan las iviudanzas pol í t icas de E s p a ñ a , 
sino que lo mismo debe hacerse pilblica y solem
nemente en cuanto á las de Ñ a p ó l e s y Portugnl, d 
seria negar á estas ultimas un derecho que está re
conocido como un axioma p o l í t i c o ; y si los Sobe
ranos aliados piensan introducir un nuevo derecho 
de gentes , á lo menos siempre será cierto que sus 
nuevos principios monárquicos ó fundamentos po l í 
ticos necesitan ser antes reconocidos por todas las 
potencias , y que sus nuevas m á x i m a s nunca d é -
h e r á n tener fuerza retroactiva ; de manera qne las 
actuales mudanzas de Gobierno de Ñ a p ó l e s y Portu
gal se hallan exentas de las nuevas leyes que i n 
troduzca el Congreso de Laibach ; y todo lo que 
se aparte de estos principios será vale/se de la fuer
za en vez de las razones y de la justicia. 

E S P A Ñ A . 

Madrid g de Febrero, 

Sres. editores del Universal: muy Seres* mios. 
He de merecer tengan vds. la bontlííd de in
sertar en su apreciable periódico el artículo 
que igual ha sido entregado á el Correo General 
de Madrid con el mismo obgeto y á la letra 
es como si^ue: ^Señores editores del Correo 
General de^Madrid: he visto con sorpresa é 
indignación la impostura de su periódico del 7 
del corriente sobre las ocurriencias de la tarde 
del 6 , y como me toca tan de cerca creo de 

•mi deber, y me le impone mi delicadeza, el 
manifestar la poca verdad de su relato; siéndo
me muy sensible la equivocación que padece en 
el lenguaje con que se espresa, tan diametral-
mente opuesto al del digno geic que me con
fio la comisión, á las virtudes y sentimientos 
del generoso pueblo madrileño , y á mi carác
ter y conocimientos en el uso del arma á que 
•pertenezco, pues siempre alerta contra las intri-



cas de los malvados e impregnados en las ideas 
benéficas que tan dignamente se nos recomien
dan en nuestro sagrado Co ligo, miraremos con 
horror las espresiones que vierte de que sí 
no entregaban las armas se abriría brecha, y 
entraría la tropa y el pueblo , que tenia bien 
afilados los puña le s , &c. Felizmente la cosa 
no fue tan en secreto que falte quien asegure 
no haberme producido en semejantes términos, 
antes bien manifesté' que por medios mas mo
derados solo se deseaba ver ante el inexora
ble tribunal de la ley á los delincuentes, de
jando campo libre por este medio á que jus
tificasen su conducta los que me manifestaron 
estar prontos á obedecer las ordenes de sus 
gefes, y que solo im comprometimiento invo
luntario los habia puesto en unas circunstan-
ci is que distaban infinito de los justos senti
mientos de su corazón, zz: Espero , Sr. redac
tor , que si contra esta contestación tiene el 
que dio á vd. la noticia algo que esponer, nos 
dejemos de andar por las ramas, y conmigo 
comparezca ante la ley , adonde la verdad se
rá victoriosa. Queda de vds. su mas atento y 
seguro servidor Q. B . S. M . — P. P . " 

Idem I I . 

Los per iódicos extrangeros qiie hoy se han" 
recibido, y que traen noticias de Vicna hasta 
el 25 de Enero; de Londres hasta el 2 de 
Febrero, y de Par í s hasta el 5 , nada dicen 
todav ía sobre las disposiciones del Congreso de 
Laibachj pero Ja Corte de V i t n a sigue cons
tante su p í an de guerra, si ha de juzgarse por 
las niedidas que toma diariamente. Conia la voz 

en aquella capital de que se encargar ía del man
do del ege'rcito el feld-mariscai conde de Be-
llegarde. A Hues de En.-ro se esperaba en L a i -
bach á ta duquesa de F ior id ia , esposa del Rey 
de Nápo ies , y se decia que aquel Congreso no 
empezaria sus conferencias hasta que se hallasen 
reunidos todos los ministros que debian asistir 
á él entre ios cuales se decia que i r ia el car
denal Gonsalvi. 

E n Lo'ndres corría Ja voz de que en el mes 
de M a j o p r ó j i m o se ceiebraria la función de 
l a coronación de S. M . 

Los periódicas de agüel la capital dicen, con 
referencia á cartas de Lima de fines de Octu
bre, que los insurgentes que hab ían desembar
cado en Pisco se habian vuelto á embarcar con 
mucha p é r d i d a de gente. 

E n la sesión de 31 de Enero de la C á m a r a 
de los Pares propuso lord Liberpool qtne se d i r i 
giese ima exposición al Rey, pid.cndole se s irvie
se comunicar á la C á m a r a la circmar que en 19 
de J u l i o pasado pasp el Gabinete ingles á las 
cortes l íxtrsrngeras. Lo rd Grey manifes tó que d e 
searía que asimismo se presentase una copia de 
Ja d e c l a r a c i ó n de las cortes extrangeras sobre Jos 
«suntos d̂e Ñ a p ó l e s , á la cual sirve de res 
puesta aquella circular ; pero L o r d Liverpool 
r e spond ió /que sé hallaba en estado de p i e -
sentar d icha c o p l i j en atención á que no se ha -
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hia comunicado en una forma oficial. 

E n la sesión del m i t m o dia de la C á m a r a 
de los Comunes propuso l o r d Castlereagh que 
se votase la suma de ¿c© libras esterlinas anua
les para S. M . la Reina , cuya moción fue apro
bada una'nimamente. 

Las noticias de Pa r í s refieren ún i camen te que 
S. M . continuaba recibiendo varias feíicitaciopes 
con mot ivo del atentado cometido en su pala
cio; la Ca'mara de los Pares habia mandado po
ner en l ibertad á varios individuos presos por 
la causa de Agosto j y se proseguían t a m b i é n las 
averiguaciones sobre los ú l t imos sucesos. E l p r í n 
cipe de Castelcícala habia presentado el 4 á S. M . 
Cr i s t i an í s ima la carta de su augusto Monarca en 
contestación á la que entrego á S. M . el con
de de Blacas, como credencial en clase de embaja
dor extraordinario. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
Circular del ministerio de Gracia y Justicid. 

Para llevar á efecto la l e / de 25 de Octubre d i 
1820 en lo correspondiente á la reducción de con
ventos, se s i rvió S* M . mandar que los R R . obis
pos y Gefes políticos se pusiesen de acuerdo para 
tomar todas las noticias é instrucciones que estima
sen convenientes, y que con presencia de ellas for
maran el arreglo mas proporcionado á lo dispuesto 
en la expresada l e y , y lo remitiesen para la apro
bación de S. M . E l R . obispo de Segovia y el Gefe 
pol í t ico de la misma provincia han r e m i t í lo el que 
han formado, en cumplimiento de esta R-^al dispo
s i c ión , y en su vista se ha servido resolver S. M . j 
con fecha de 12 de este mes, lo siguiente: 

„Se declara que con arreglo á la ley de 25 de 
Oj tubre de 1820 deben subsistir en la ciudad de 
Segovia los conventos de Djminicos y de S. F r . m -
cisco, por concurrir en ellos las circunstancias que 
exige la l e y : deben supiimirse los de la M>rcéd 
calzada , del Carmen calzado, S. Francisco de P ;u a, 
S. A g u s t í n , Trinitarios y Franciscos descalzos, en 
los cuales no hay el numero de individuos ordena
dos in sacris que se requieren para su subsisten
cia , é igualmente ios de Capuchinos y Carmen des
calzo , pero atendiendo á que el pr imero de estos 
tiene 19 religiosos y el segundo 2 2 , y a lo que 
manifiestan el R . obispo de esta diócesis y el Géfe 
p o l í t i c o , subsistan por ahora, hasta que verificado 
el arreglo de las d e m á s provincias de la Monar 
q u í a , se determine su permanencia con el numero 
de individuos que se requieren para e l l a , d ¿u su
pres ión Deben subsistir fuera de la capital-- en san
ta M a r í a de Nieva el convento de Dominicos , en 
sepulveda y Cuellar los de S. Francisco, y en V i -
Jlacastin y Coca los de Descalzos de S. Francisco, 
comple tándose el numero de religiosos de estos con
ventos con los del de Segovia, que se suprime* 
Y deben suprimirse fuera de la capital : en Cuellar 
el de T r i n i t a i ios, en la Mata de Cuellar el de Agus
t ines , y el ti tulado de S. Pedro de las D u e ñ a s , de 
Dominicos. Los individuos que componen las comu
nidades que se suprimen d e b e i á n reunirse por 
ahora á los de la misma orden en la propia pro
vincia terri torial3 y no habiéndola en e l la , se tras
l a d a r á n al convento mas inmediato de la que era 
provincia de su orden. Comuniqúese á quien cor
responda." Lo que se publica de orden de S, M . 



N o habiéndose presentado algunos inte resados á 
3as acciones del p r é s t a m o nacional de 4 ni i í loñes 
i recoger sus capitales é intereses , no obstante ser 
cumplido el t é rmino señalado para su percepción, 
se les invi ta á que lo veri í iquen en la tesorería des
tinada á este objeto , sita en el entresuelo de la 
e-isa de los Cinco gremios mayores ; é igualmente 
Jas que en lo sucesivo se venzan , que serán sa
tisfechas con la misma religiosidad que lo han si
do basta abora las presentadas. 

A R T I C U L O C O M U N I C A D O . 

Cuando un gobierno constituido que tiene e l 
encargo de d i r i j i r á la sociedad bajo los aus
picios de la l iber tad , se ven acordar providen
cias que no son conformes á la equidad, y a l 
inieré-s públ ico ; todo ciudadano está facultado pa
ra demostrar los viciosos efectos que contengan 
los. preceptos de las autoridades , bien seguro en 
este principio voy á manifestar m i sentir sobre 
las disposiciones tomadas con respecto á las 
mascaras, protestando que m i án imo no es ofen
der á persona alguna, y solo sí procurar ev i 
tar los perjuicios que se causen por ella a l pa -
blieo. 

E n la noche del Domingo 18 del actual cuan
do me hallaba en el teatro e n t e n d í que se ha
blaba entre unos amigos que los cobradores ne
gaban la contraseña á los que tuviesen que sa
l i r á la calle por alguna urgencia ó necesidad^ 
y procurando informarme de la verdad (porque 
me pareció injusto ) pasé á aberiguarla personal
mente , y en efecto veo por m í mismo coníir-
xnaUo cuanto rae decían mis amigos : coníieso 
ingenua mente que no pude menos de asombrar
me al ver adoptada una medida por la que pre
firiendo el lucro de la empresa d de un p a r t i 
cular se postergaba y m e r e c í a . menos considera
ción el beneficio c o m ú n cíe «n publico. 

Bien seguro estoy por m i misma razón y por p r i n 
cipios que conocen todos que la combeniencia pu 
bl ica fundada en la equidad n a t u r a l , tiene pre-
ierencia á los asuntos particulares ; y por tanto 
seria ocioso gastar tiempo en digresiones para pro
barlo : esta máx ima inconcusa que no admite 
contradicción la tenemos sin embargo contraria
da porque la autoridad asi lo ha dispuesto j no 
alcanzo las razones y si existe a lguna , me ale
grar la me la manifestasen porque hasta aho
ra no he podido encontrar quien me satisfaga y 
de lo contrario desearla se enmendase esta pro
videncia. . 

¿ Qué razón hay para que á una persona que 
pago su entrada si tiene necesidad de salir y 
-volver, sele exija otra? ¿ d o n d e se ha visto es
to ? ¿ en qué diversión publica de cualquiera cla
se que sea puede tolerarse que á un sugeto se 
Je exija el duplo que á otro por un accidente 
imprevisto que le ocurra? por igual motivo tam-
Ü e n se le podia pedir á uno que paga su en
t rada á la comedia otro cont ingenté si tenia que 
«al ir \ y v o l v e r , sin embargo vemos que esto no 
se hace porque no es justo. 

Bien conozco que el objeto será evitar se 
traspasen los yilietes de entrada de unos á otros 
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y que p o d r í a haber alguno que asi lo hiciese 
después de estar un r a t o , y pues acaso ¿ y o no 
pago la entrada por todo el tiempo que dure 
la d ive r s ión? ¿ p u e s por qué se me ha de p r i -
bar que yo ceda á otro el beneficio de d i 
vertirse en m i lugar? la empresa por esto no 
q u e d a r í a defraudada, porque al fin, siempre se 
veriiicaria que por cuantas personas hubiese en e l 
teatro se h a b í a cobrado el contingente religioso: 
confieso que no encuentro razón alguna para es
to , y por tanto desearía que me la diesen mis 
conciudadanos si gus tan , porque no la alcanzo. 
Suplico á V . Sr. Redactor , se sirva insertar este 
en su poriddicd para los fines que desea su afec
t í s imo servidor Q. S. M . B . ^ J E / ciudadano l i -
herald Manuel Cortázar. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Aviso. Por disposición de la Junta particular 
de gobierno del t é rmino de Rabal de esta C iu 
dad , se co r t a rá el agua de su Acequia p r i n 
cipal en el día 24 del que r i g e , para en se
guida precederse á su l impia . Las personas que 
quieran contratar dicha l impia en el todo, d por 
t ráns i tos podrán concurrir á dar sus proposicio
nes á las casas de su Procurador mayor , D b n 
Gregorio A l v i r a , calle nueva del Mercado plazuela 
de S. Cr i s tóba l . Zaragoza 18 de Febrero de 182 i . z r 
De acuerdo de ISL Junta: Anastasio M a r i n ^ Se
cretario. 

Cre'dito público. 
La persona que quiera comprar una porc ión 

de mimbres y cañas , se p resen ta rá al adminis
trador del suprimido monasterio de Santa Fee D . 
Gregorio Enfedaque , en cuyas posesiones se hallan 
aquellos efectos , quien admi t i r á las proposiciones 
que se le hagan siendo adequadas ; teniéndose en
tendido que han de cortarse de cuenta del com
prador. Zaragoza 22 de Febrero de i 8 2 i . ~ £ ' / Ba
rón de Lato ¡ re. 

Venta. A la posada de S. Blas , ha llegado una 
porción de chorizos de primera calidad , otra de 
pemiles dulces, morcillas finas e s t r e m e ñ a s , embu
chados del t a l lo 'de l lomo del cerdo, blancos de to
cino , lenguas , pies y orejas , p imen tón e x t r e m e ñ o 
dulce y picante ¿ se da rá todo con la mayor equi
dad. 

Se venden palomas de la mejor ' calidad 
y hermosura , da rán razón en la casa udm. 34 
en el coso al lado del pr incipal . 

A voluntad de su dueño se vende una viña sita 
en M i r a l b u e n o , partida de Vistavella que con
fronta con riego de herederos , y vinas de José 
Labiaga , y Manuel Sandoval, m cabida once ca
híces de tierra , la persona que quisiese comprarla 
acudirá á la plaza del Carmen m í m . 68 , advi r 
tiendo que se a d m i t i r á el pago en los plazos que se 
convenga. 

E n lá calle de Jas Danzas núm^ 3̂ 3 , se al
quila una pieza alhajada , en la mi^nxa se vend^ 
mistela de M a g a l l o n , de superior c a l i dad , á 12 
rs. vn . el jarro : se vende t a m b i é n por menor. 

Retorno. M a ñ a n a viernes l l e g a r á á la posada del 
Pi lar una tartana para Barcelon.a d su carrera. 

T E A T R O . H o y se e g e c u t r ^ á la misma func ión 
de ayer, menos el in termedio de bayle que será 
otro por la Sra. Gonzá l ez y el Sr. Bueno. 

£ff la imprenta del Sto, Hospital de 'Nita, Sra, de Gracia» 


